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	ANEJO Nº 3. REGLAMENTO DE CARRERAS        


(Modelo  de portada para los reglamentos particulares de  carrera por etapas y de un día de cualquier especialidad)

	Nombre de la prueba: “  45º Cinturón ciclista San Bartolomé de Tejina”

	Modalidad: Carretera
	Clase:

	Fecha: 31/08/2008
	Hora: 8:00
	Federación: Insular de Tenerife

	Club organizador: Fed. Insular de Tenerife
	Licencia: Q 3878011 J


1. La presente prueba se disputará de acuerdo al Reglamento del Deporte Ciclista de la UCI, a los Reglamentos Técnicos y Particulares de la RFEC y a cuantas normas reglamentarias le sean de aplicación.

2. La inscripción se realizará por adelantado en el lugar que se expone a continuación o en la Oficina Permanente:

	Dirección completa: Pabellón Santiago Martin

	Teléfono: 922310025
	Telefax:922310025
	Horario:

	Oficina Permanente:

	Teléfono:
	Telefax:
	Horario:


3. Los corredores deberán presentarse con una antelación de ___45____ minutos antes de la hora de la salida para recoger el dorsal y/o firmar la hoja de salida, así como para recibir cualquier instrucción complementaria.

4. El recorrido será el siguiente:

	Lugar de salida:          El Ramal

	Lugar de llegada:        El Ramal

	Kilometraje previsto:
	Cierre de control:

	Recorrido completo : 16,100 Km/ vuelta: 3vueltas al circuito- Elite-Sub 23, 
Master 30, Veteranos 40 y Junior: 2 vueltas

Cadetes: 1 vuelta.

.

MONTAÑA:

Elite/Sub 23, puntúan vueltas 1, 2 y 3.( Restaurante El Nervioso)
CIERRE DE CONTROL: Los corredores que pasen por línea de meta a 10 minutos del grupo principal, de su categoría quedan fuera de carrera.



	


5. Se disputarán las siguientes clasificaciones con los siguientes premios (adjuntar hoja aparte si es preciso):

	Trofeos según relación adjunta.


	

	Premios especiales:

Premios en metálico 1.200.-€ según relación adjunta. ( Elites-Sub 23 ).



	Por el club organizado


	Por la Federación F.I.C.T.___________de Ciclismo

Juan Marrero Gómez
Fecha: 25/08/2008
	Por la Federación Española de Ciclismo


	AUTORIZACION ADMINISTRATIVA


